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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 1017.
Circular núm. 281.

El Alcalde constitucional de Quinto con fecha 1Ü 
del actual, me participa que en la madrugada de aquel 
día ha sido sustraída furtivamente de la Iglesia de 
aquella villa la cruz parroquial de plata que existía 
en la sacristía de la misma

En su vista, he dispuesto hacerlo saber por medio 
de este periódico á los Alcaldes constitucionales de es
ta provincia, empleados de vigilancia y Guardia ci
vil, para que esten muy á la mira á lin de averiguar 
el paradero de la mencionada cruz, y procedan á la 
detención de la persona en cuyo poder se encuentre, 
dando cuenta á este Gobierno de provincia. Zaragoza 
19 de Setiembre de 1853.— Miguel Tenorio.

Níím. 1018.
Circular núm. 282.

El Sr. Juez de 1 a instancia de Pina con fecha 11 
del actual me dice lo siguimte

Excmo. Sr.—En la nuche del 6 al 7 de los corrien
tes fue robado un mulo del corral y propiedad de Do
mingo Barrachina de la villa de Bujaraloz, quebran
tando la cerradura; de edad 6 años, pelo castaño os
curo, de unos 7 palmos de alzada, que sobre el mis
mo hueso del anca derecha tiene una rozadura sin pe
lo y una quebraza en el casco de la mano derecha, con 
el ramal; resulta haberse visto á un hombre montado 
en una caballería mayor, camino de La-Almolda sin 
otro aparejo que una capa debajo del trasero , con 
celeridad , sobre las cinco de la mañana del 7.— 
I en auto de boy entre otras cosas he manda
do comunicarlo á V. E. para que en obsequio de 
la administración de justicia se sirva mandar insertar
lo en el Boletín oficial de la provincia, encargando á 
los SS. Alcaldes ocupen el macho, detengan al con
ductor de él, y lo pongan á disposición de esto Juz
gado, recibiéndole la indagatoria en averiguación de la 
procedencia del mulo, y haciéndole saber los motivos 
de su detención, si resultare culpable-

Lo que he dispuesto insertar en este periódico á fin de 
que por los Alcaldes constitucionules de esta provincia y 
demás dependientes de este Gobierno , se cumpla con 
cuanto desea el mencionado Sr. Juez. Zaragoza 19</e 
Setiembre de 1853.—Miguel Tenorio.

Núm. 1019
Circular núm. 283.

El dia cinco de Octubre próximo á la una de su tarde, 
tendrá lugar en el salón de sesiones de este Gobierno 
Ja subasta que simultáneamente se celebrará en Ma
drid y otras provincias, para el acopio de lanas con 
destino á los talleres, del presidio de Toledo, bajo el 
pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que deseen interesarse en dicha subasta. Zara
goza 20 de Setiembre de 1853.—Miguel Tenorio.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. para la su
bas? a de lanas con destino ni vestuario de los confinados 
1.a til contratista estarjobligado á entregar en los 

almacenes del presidio deToledo, por terceras partes 
iguales, 4500 arrobas de lana churra, basta, en sucio, 
que serán 2250 blanca, y otras 2250 parda, de buena 
calidad, sin broza ni humedad, y conforme á las- 
muestras que se tendrán presentes en Madrid en la 
Dirección geoeral de establecimientos penales, y en 

Guadalajara, Segovia, Toledo y.Zaragoza en las Se
cretarías de los respectivos Gobiernos de provincia.

x2.a A su admisión precederá un detenido recono
cimiento pericial; y si de él aparece que la lana es 
arreglada á las muestras, se librará al contratista el 
competente resguardo, cesando desde entonces su res
ponsabilidad ; pero si del examen resulta inadmisible, 
no habrá derecho á reclamar resarcimiento de daños 
y oerjuicics.

3 .a La subasta se verificará simultáneamente en 
esta corte y en las provincias ya citadas el dia 5 de 
Octubre próximo á la una de la tarde, haciéndose 
en Madrid en el local que ocupa el Ministerio de 
la Gobernación ante el Director general de estable
cimientos penales, con asistencia de los empleados 
necesarios y del escribano del Ministerio.

En Guadalajarn, Segovia, Toledo y Zaragoza ten
drá lugar en el mismo dia y hora, bajo la presiden
cia de los respectivos Gobernadores, acompañado! 
de un individuo del Consejo provincial, y desem
peñando las funciones de Secretario un Oficial del 
Gobierno de provincia que designe el Gobernador. 
Se procederá á la lectura del presente pliego, y en 
Seguida á la de los que contengan las proposiciones 
presentadas, reservando el nombre de los proponen
tes. Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá licitación por espacio de 15 minutos entre 
¡os interesados en ella.

4 .a El tipo máximo que fija para la subasta es 
de 54 rs. vn. arroba castellana, y no se admitirá 
proposición que esceda de dicha suma.

5 .a Para presentarse como licitador en la subas
ta ha de hacerse prévi:-mente un depósito de 20.000 
rs. en metálico, ó 50 000 en títulos de la Deuda 
consolidada del 3 por 100.

6 a Se harán los depósitos en la Caja general de 
ellos establecida en esta corte, y en las provincias en 
poder délos comisionados de la ini*ina Caja, retirán- 
¡os los interesados luego de terminado el acto del 
remate, á excepción de los que correspondan á la 
mejor proposición admisible, que se retendrán hasta 
la adjudicación en virtud de Real orden. Hecha esta 
se les devolverá el depósito á los licitadores cuyas 
proposiciones no hayan sido definitivamente acepta
das, continuando retenido el de aquel á quien se 
conceda, hasta que quede cumplido el contrato, según 
se espresa en la condición 11.

7 a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que se entregarán con media hora de anticipación 
al acto del remate. Para extenderlas se observará la 
fórmula siguientes

«Me obligo á entregar en el presidio de Tole
do......................................arrobas de lana por el precio
de...................... reales vellón cada una, con sujeción
á las condiciones que expresa el pliego aprobado por 
S. M., y para asegurar esta proposición presento 
el documento que acredita haber hecho el depósito 
prevenido en la condición 5 a»

8 .a Será declarada inadmisible toda proposición 
que no se halle redactada en estos términos, y que 
no esté acompañada del documento que acredite el de
pósito previo, ó que contenga alguna cláusula con
dicional ó exclusiva. En la certificación del depósito 
deberá omitirse el nombre del proponente, susti- 
tuvéndolo con el lema de la proposición.

9 a A la proposición acompañará con separación otro 
pliego cerrado que contenga solo la firma y domicilio 
del proponence y el misino lema que la proposición.

M.C.D. 2022



^2.
10 . Por el correo inmediato 5 Ifl subasta darán 

Jos Gobernadores cuenta de todo lo actuado al Di
rector general de establecimientos penales, con copia 
del acta en que insertarán literalmente los reci
bo» de los depósitos y revisión de las proposiciones 
originales que se hayan hecho; y unidos estos expe
dientes al de la subasta verificada en Madrid, se 
adjudicará definitivamente el remate á favor del me
jor postor. Concluido el acto de la subasta, no se ad
mitirá proposición alguna sobre mejora de precio por 
ventajosa que sea. ,

11 Si trascurren 20 días después de comunicada 
81 rematante la Real órden de aprobación sin que 
haya verificado la primera entrega de lanas, que con
sistirá en 1300 arrobas, responderá su falta con el „ 
den.^ito.* igual responsabilidad pesará sobre él si no 
realiza en los mismos términos la segunda y tercera 
entrega coo un intervalo de otros ‘20 días entre la 
anterior y la subsiguiente, quedando ademas el re
matante sujeto á lo que previente; art. .>. - del Real 
decreto de 27 de Febrero último, si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto eu 
el término que se le señale.

12 Los pagos se harán conforme se verifiquen y 
iumtiqueo las entrega-, préria la Real órden cor
respondiente, y en virtud de hbraimentos expedi
do* por la Ordenación general de pagos del Ministerio.

13 . El contratista deberá hacer las entregas de 
lana del modo que previenen ¡a» condiciones La y 
11, pero hecha la primera entrega queda a su ar
bitrio retirar el depósito de los 20 000 rs. y dejaren 
igual concepto 500 arroba* de lana, cuyo importe no 
,e pagara hasta el cumplimiento total del contrato.

14 . Finalmente, será de cuenta del contratista el 
importe de la escrituro, papel sellado y dos copias 
pam la Dirección general de establecimientos pena
les y Ordenación general de pag^-

Madrid 12 de Setiembre de 1853 = El Subsecre-7- 
(ario, Francisco de Cárdena*.

N’/tm 1020.
Circular núm. 284. .

I ). Angel Diez vecino de esta ciudad , es el Comi
sionado interino que , bajo la responsabilidad del pro
pietario D. luán Bruil y en ausencias, eolermedades V 
ocupaciones de éste, desempeña con conocimiento de 
mi autoridad, la sucursal de, la caja general de depó
sitos del distrito. Lo que se inserta cu este periódico 
oficial para su debida publicidad. Zaragoza 20 de be- 
tiembre de 1853.—Miguel Tenorio.

Aúm. 1021
Administración principal de Hacienda publica de la pro- 

etncta de Zaragoza. _ ,
En el Boletin oficial correspondiente al dm la de 

Julio último, se circuló una Real orden de 9 de Ju
nio anterior por la que se ecsimió á los ayuntamien
tos de la obligación de formar padrones de riqueza 
asi como de su presentación anual de lo* otniilara- 
miento', por deber considerarse vigentes los que hu
biesen sido ya aprobados aunque en el concepto de 
provísionale», ínterin los administraciones no encon
traran razones fundadas para promover su rectifica
ción. Como en la misma orden se previene que eti 
equivalencia de los padrones, declarados ya innece- 
larios, se hiciesen algunas adiciones en los amillara- 
mientos y resúmenes de riqueza, creyeron sin du
da varios ayuntamientos que con esto se hallaban 
autorizados para formarlos de nuevo, y tomaron de, 
aquí pretesto para verificarlo prescindiendo comple
tamente de los anteriores, y presentando en ello* 

. un total de riquez* imponible mucho menor que el 
que teoian declarado, sin que para ello mediase cau
sa alguna justificada, limitándose por lo general a 
indicar que se habían padecido equivocaciones por 
los avuntamientos y juntas periciales de años ante
riores en las evaluaciones de la riqueza impomble-

Deseando siempre esta administración valerse, con 
preferencia á cualquier otro medio, de lo» penua- 
livo* prescindió de la informalidad con que se pre- 
icntobao sales lolícitudes que en calidad eran unas 

reclamaciones indirecta» de ograno, y trato de con
vencer á los ayuntamientos de que no es asistía ra
zón alguna para considerarse perjudicado» y que los 
mismos documentos que acompañaban a sus instan
cias se podia por el contrario venir en conocimien
to no solo de lo infundado de sus quejas, sino hasta 
dei beneficio que se ks había dispensado en la ad
misión, aunque provisional, de los antenotes, cuyo 
resultado rechazaban ahora; pero en vista de que 
algunas municipalidades no comprendiendo el pro
ceder de esta oficina insisten en que se les admitan 
sus nuevos amiÜaramientes; que otras vanas los si
guen presentando, sin hacer aprecio alguno de la 
mencionada Real orden que les releva de verificar
lo; y que la mayor parte, en vez de consultar 
previamente á esta oficina, esponiendo lo» motivos que 
creyesen asistirles para tratar de reformar los ante
riores, acompañando, cuando ma<, el presupuesto de 
la rioueza del pueblo y las cartillas de evaluación, 
á fin*de no proceder á los restantes trabajos hasta 
tanto que estuviesen ccsnminados y aprobados, aque
llos documentos, que son los que deben servirles de 
base; se propasaron á formar desde luego y remi
tir los amiilaramiemos, como si tuviesen a segun
dad deque habían de ser aprobados sin la mas mí
nima modificación, y llevando algunos el abuso has
ta el punto de dirigir por reparto vecinal canti
dades crecidas á título de gastos, que por ningún e«- 
tilo han podido causarse, y menos abonarse por lo» 
vecino»; la administración deseando poner limite a 
semejantes informalidades y aun escesos, ha acorda
do prevenir á los ayuntamientos como lo verifica por 
medio de este periódico oficial.,

j ° Que ningún amillaramiento presentado con 
posterioridad al reparto de la contribución del cor
riente ano servirá de bate para el del próximo y 
sucesivos, en tanto que no se halle debidamente de
purada su exactitud por los medios que prescriben 
los relamemos, órdenes é instrucciones vigentes, o 
esta administración considere, por resultado del exa
men que de él practique, que no hay inconveniente 
en admitirle en el concepto de provisionel, y mien
tras no existan noticias mas ecsactai de la capacidad 
tributaria del pueblo.

2 . ° Oue el ayuntamiento que se considere per
judicado en las evaluaciones de riqueza que tuv,e* 
íe hechas y presentadas antes .de aquella época o 
manifieste a-i á la administración en una inetancia 
razonada, á fin de que, li la encuentra fundado, »e 
Je autorice para formar el presupuesto de riqueza y 
demostración de los productos y gastos que somete
rá al eesámen de la misma.

3 .0 Solo después de aprobado el presupuesto, y 
cartilla deevalucion de que habla el articulo anterior 
deberán los oyuntemiento. y |«;«
ceder al amillaramíeoto ó liquidación individual, sir
viéndoles de gobierno que por estos trabajos no son 
de abono sino los gastos de escritorio puesto que laf 
evaluaciones y demas de esta clase deben practicarse 
por los individuos de la junta pericial cuyos cargos 
son gratuitos y obligatorios, y que en el caso de que 
se propasen á formar aquellos documentos sin autori
zación p.évia dó esta oficina será de su cuenta y ries
go el pago de todos los gastos, incluso el de escritorio.

/i o Los ayuntamientos que no se conformen con 
la resolución que recayese á instancias para «•“«‘ficar 
los documentos estadísticos o en que pidanJai □pro
bación de lo» nuevamente formados, tienen espedí 
to el derecho de reclamación estraordinana de agra
vio en los términos prescritos en la Real orden de 
10 de lulio de 1849, sirviéndoles de gobierno que no 
se admitirán las que no vengan arregladas estricta
mente al formulario ó modelo que la nusma acom
paña y con las noticias o documentos prescritos en

circular de 7 d= Mayo de 1850, y ordene, pos

teriores. , .
Al hacer esta administración las anteriores preven

ciones ha sido su principal objeto el que conozcan 
Jos ayuntamientos el orden con que deberán pro e 
der c d el caso de que consideren iuesactos los ami- 
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3
llaínmíentos, evaluaciones y demas datos estadísti
cos que han venido sirviendo de base para los últi
mos repartos, y evitarles la pérdida de tiempo, y 
tal vez el dinero, á que podrán verse espuesros si 
por una ligereza indisculpable ó seguridad infunda
da se determinan á llevar á cabo su rectificación sin 
consulta ni autorización prévia; pero al ,mismo tiem
po comidera ser esta la ocasión mas oportuna^ paro 
advertirles que esten prevenidos contra la falacia de 
algunas personas que según noticias, andan recorríen-» 
do los pueblos ofreciendo á los ayuntamientos sus 
servicios para la confección de aquellos documentos, 
é induciéndoles á dar este paso con la esperanza de 
obtener rebaja en sus cupos, cuando su verdadero 
objeto no es otro que lucrarse á costa de los ayun
tamientos crédulos; sírvales á estos de gobierno que 
la administración se encuentra ya prevenida, y co
nociendo como conuce á primera vista , los docu
mentos conteccrouados por aquellas personas, se ha
lla decidida á proceder en su examen con mayor 
minuciosidad y rigidez de la que en otro caso ein- 
plearia, y se creerá dispensada de toda considera
ción de equidad con los ayuntamientos que contra sus 
convicciones se determinen á solicitar rebajas, con
fiando en la supuesta habilidad de semejantes ruge- 
tos. Zirogoza 19 de Setiembre de 1853.=:Cristóbal 

Piúana. _
. Núm. 1022.
VENTA DE BIENES NACIONALES.

Debiendo pruccderse á la venta de las fincas que 
á continuación se espresan, previa rebaja de la mitad 
del precio en que se hallan tasadas y á pagar en pa
pel de la Deuda consolidada de 3 por 100 con las 
ventajas y en la forma que dispone la Real orden de 
28 de Agosto último, de que al final con varias ad
vertencias .se hara mención, anuncio al público que 
el día 29 de Octubre próximo viniente á las 11 de 
su mañana, tendrá efecto las correspondientes subas
tas en las casas consistoriales de esta ciudad y puntos 
que se dirá, ante los refectivos Juzgados de primera 
instancia con citación de tos SS. Regidores, Procura
dores síndicos y asistencia de los representaotes de la 
Hacienda pública.

De la encontienda de Afion y Talamantes.
1. En campo en la partida de los Terrales, tér

mino de Talamantes de 3 yubadas tierra, confrontan
te con Tomas Pardo y Bernardo Santas, no produce 
renta por bailarse inculto , está lasado en 160 rs, 
y se subasta por 80 que sirven de tipo.

2. Otro campo en la partida de Valdelubia, tér
mino también de Talamantes de 2 yubadas de tierra, 
confrontante con sendero que pasa por enmedio y mon
tes, no dá producto por estar inculto, tasado en 80 rs. 
y á subastar en 40 que servirán de tipo.

3. Otro campo en Cansegue, término del mismo 
Talamantes de 2 yubadas tierra, confrontante con fuen
te y montes, tasado en 80 rs. se subasta por 40 rs., 
no dá renta alguna por hallarse inculto.

4. Otro campo en h partida de Fustalejo, tér
mino del mencionado pueblo de Talamantes, de 6 ane
gas en labor y otras 6 incultas, confrontante con paso 
cabañal y montes; produce lo que está en cultivo 6 
rs. anuales á vencer en 31 de Agosto, sin tiempo de
terminado, tasado en 135 rs. y se subasta en 67 rs. 
17 mrs. que servirán de tipo. ,

5. Otro campo en la partida de Fontella, término 
del referido pueblo de Talamantes de 2 yubadas tierra, 
confrontante con Manuel Villarroya, dehesa de propios 
y montes comunes; no produce renta por estar inculto, 
tasado en 90 rs. y se subasta por 45 rs.

6. Otro campo en la partida del Collado, término 
de dicho Talamantes de 6 yubadas tierra, confrontan
te con camino de Tabuenca, que pasa por comedio y 
montes; una porción está en cultivo y produce 6 rs. 
anuales, á vencer en 31 do Agosto sin tiempo déter- 
tnipado, otra parte se halla inculta, tasado en 315 rs. 
V se subasta en 157 rs. 17 mrs. vn.
' 7. Otro campo en te partida del VaRcjo del Escobar, 
término del mismo pueblo de Talamantes de 2 yuba
das tierra, confrontante con camino de Calccna y de
hesa de propios: no produce renta alguna por estar 

incnllo, tasado en 90 rs. y se subasta en 45 rs. qa® 
sirven de tipo.

8. Otro campo en Valdelubia, término del misma» 
Talamantes, de 2 yubadas de tierra, confrontante coto 
camino de Trasobares y montes; se halla inculto y no 
produce renta, tasado en 90 rs. y se subasta por 45 rs.

9. Otro campo en la partida de Lobera, término 
de Talamantes también, de 4 yubadas tierra, confron
tante con Isidro Bona, sendero y montes; no produce 
renta por estar inculto, tasado en 180 rs. y se su
basta en 90 que sirven de tipo.

10. Otro campo en la partida del Boguezo, tér
mino de! espresado pueblo de Talamantes de 1 yabada 
tierra, confrontante con montes por todos lados, no 
produce renta alguna por hallarse inculto, tasado en 
50 rs. y se subasta en 25 rs-

11. Otro campo en la partida del Campo, ter
mita» del espresado pueblo de Talamantes de 1 yubada 
de tierra, confrontante con Luis Romanos y camino 
de Calcena; no produce renta por estar inculto, ta
sado en 50 rs. y se subasta por 25 rs.

12. Otro campo en la partida de la Fuen de Her
rera, en el mismo termino de Talamantes de 1 yubada 
de tierra, confrontante con montes por todos lados; no 
produce renta por hallarse inculto, tasado en 50 rs. 
se subasta en 25 rs. .

13. Una bera sin empedrar de 1 anega de cabida 
sita en las del pueblo de Talamantes, confrontante 
con la de Isabel Chueca y sendero, no produce renta 
alguna, tasada en 10 rs. y se subasta en 20 rs.

14. Un sitio de graneros de 72 varas cuadradas, 
sito en la calle de los Graneros del espresado pueblo 
de Talamantes, confrontante con casa de José Pardo y 
sendero ó entrada al cerrado de José Vela, no pro
duce renta alguna, lasado en 192 rs. y se subasta en 
96 rs. que sirven de tipo.

De la encomienda de ('astihscar.
15. Un castillo llamado de la Encomienda,sito en 

la cumbre de un cerro peñascoso, que por la parte del 
Norte domina al pueblo de Casliliscar: está aislado de 
la población y únicamente confina con la Iglesia par
roquial situada á la falda de dicho cerro bajo su ma
mila, de manera que el suelo del castillo y el reja
do de la Iglesia vinen á guardar á nivel; se encuen
tra todo él en estado de ruina, mucha parte undido 
ya y los graneros titulados del trigo y ordio próximos 
á que suceda lo mismo, por cuya razón solo sirve para 
aprovechar los materiales que contiene; no produce 
renta alguna, fué tasado en 12.000 rs., no hubo li- 
citador y se anunció por 6000 y no habiéndolo ha
bido tampoco se saca de nuevo por 3000 que sirven 
do tipo. Se advierte que la capilla ó pequeña Igle
sia que csiste en dicho castillo en el ángulo que mi
ra al Nosdeste y cae hacia la sacristía de la par
roquia no está comprendida en la tasación ni ven
ia del castillo porque se halla destinada al culto.

Advertencias genenales.
No resultan cargas contra ninguna de las fincas; 

lus yubadas de Talamantes se componen de 6 ane
gas tierra cada una. El pago de ios remates ha de 
verificarse de deuda consolidada del 3 por 100 admi
sible en todo su valor nominal ó equivalente de me
tálico, al precio de cotización , según la citada Real or
den de 28 de Agosto y demás vigentes en materia 
do ventas: puedo verificarse en una sola vez ó á pla
zos; en el primer caso obtienen los compradores el 
abono del 6 por 100 anual en los 8 últimos ó sea 
27 por 100 sobre su importe; en el segundo se en
trega la 5.a parte de presente y lo restante en 8 
anualidades iguales, á vencer en igual día respecti
vamente del en que hiciera efectivo el primer pago; 
no hay obligación de sacar escritura , solo si pagar 
los derechos de subasta en las fincas que corresponda 
y los de los tasadores en todas ellas. Aprobado y co
municado el remate , son ya ios desperfectos que ten
gan los bienes de cuenta de los compradores. No se 
admiten posturas que no cubran los tipos porque se 
enagenan.cs decir la mitad do las tasaciones. Por úl
timo de las catorce primeras fincas, ó sean las de 
Talamantes so celebrará el mismo día y hora que aquí 
yira doblo subasta ante el Juzgado de La instancia 
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de Borja y por el castillo de Castiliscar ante el de Sos.
Lo que se inserta en este periódico para que lle

gue ¡i noticia de cuantos quieran interesarse 
en la adquisición de los espresados bienes, en cuyo 
caso acudirán á los puntos indicados con su corres
pondiente fiador. Zaragoza 18 de Setiembre do 1833.— 
Cristóbal Pinana.

Núm. 1023.
Cuja general de depósitos.—Distrito de Zaragoza.
Establecida la sucursal de la Caja general de depó

sitos en este distrito que comprende las cuatro provin
cias de Zaragoza, Huesca, Navarra y Teruel, creo 
de mi deber ponerlo en conocimiento del público por 
medio de esta circular dirigida tanto á los comercian
tes, propietarios y particulares, como á tos Ayunta
mientos de todos los pueblos de las cuatro provincias 
que abrazad distrito, para que a! paso que se enteren 
de las operaciones que pueden practicarse, conozcan 
las garantías del establecimiento, prenda segura del 
crédito que debe adquirir por la religiosidad en el cum
plimiento de todas sus obligaciones.

Ingresaran necesariamente en la sucursal todos los 
depósitos acordados por providencias gubernativas ó ju
diciales, devengando un interés anual de 5 por 100, 
y con la obligación indeclinable de ser devueltos á los 
interesados dentro de los diez dias de espedido el man
damiento por la autoridad que acordó el Depósito.

Se admitirán depósitos voluntarios, ó sea imposición 
de los particulares á devolver á un plazo fijo que. no- 
bajará de un mes, ó con aviso de lo dias por parte 
del deponente: estas imposiciones gozarán el interés de 
5 por 100 anual desde el dia de la entrega hasta el 
inclusive de la devolución.

También se reciiiirán depósitos voluntariosá devolver 
de contado ó sea á voluntad del deponente: estos de
pósitos gozarán el premio de 3 por 100 anual, d- sde 
el décimo seslo día de la imposición hasta el de la 
devolución esclusive. , .

Se abrirán cuentas corrientes en la capital del distrito 
ó sea en esta ciudad con todas las corporacines, co
merciantes, propietarios y parüculare» que lo soliciten, 
abonando el establecimiento un interés anual de 3 por 
100 desde el décimo seslo dia de la imposición hasta 
el de la devolución esclusive sobre todas las cantida
des que figuren en cuenta^ dándose ó facilitándose por 
la sucursal á lodos los imponentes tanto en cuentas cor
rientes como en depósitos, facturas , talones1 y libra
mientos sin estipendio alguno.

Los depósitos necesarios que se hagan para oblar ó 
subastas de servicios públicos no devengarán Ínteres por 
lo transitoria de la imposición , como tampoco los que 
se hagan en papel de la deuda del Estado sean necesa
rios ó voluntarios. •

Este establecimiento de crédito á cuyo frente se b» 
puesto al Banquero que suscribe,, está bajo la inrm— 
diala intervención de un Inspector nombrado por S. M» 
y de una junta de vigilancia á los efectos prevenidos en 
el artículo 8. ° del Real decreto de 29 de Julio últi
mo;, siendo por consiguiente todas las operaciones de la 
sucursal tan públicas y tan solemnes como pudiera de
searse, y teniendo por garantía ademas de las especia
les que señala el Real decreto de 2 del corriente, la res
ponsabilidad general del Estado , el cual asegura esto 
establecimiento y sus fondos de todo accidente de fuer
za mayor.

Conocidas las operaciones y las garantías de la su
cursal , solo me resta añadir que lodos sus actos se lle
van con la rapidez que exige su contabilidad mercan
til , que la religiosidad en el cumplimiento de sus im
portantes deberes es su norte; y que establecida en esta 

■ ciudad plaza de San Felipe número 8 piso principal,sus 
horas de despacho para el público son todos los dias no 
festivos desde las nueve de la mañana hasta la una de 
la tarde, siendo sus dependencias en las provincias de 
Huesca , Navarra y Teruel las Contadurías y Tesorerías 
de Hacienda pública respectivas.

La sucursal invita á las corporaciones, capitalistas, 
comerciantes y propietarios á imponer sus fondos en un 
establecimiento que tales garantías presenta , y que tan 
á cubierto pone sus capitales de todo accidente’, abo- 

■ nando al propio tiempo un ínteres basta hoy desusado 
en cuentas corrientes y depósitos.

• Zaragoza 19 de Setiembre do 1853.—Juan Bruil.

Núm 1024.
Dirección general de cosas de moneda, minas y fincas 

i del Estado.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 30 

de Agosto último, comunica á esta Dirección gene
ral la Real orden siguiente: — limo. Sr.: He dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente instrui
do con motivo de haber solicitado los Escribanos de 
los Juzgados especiales de Hacienda de Barcelona y 
Ciudad-Real que se declare de su exclusiva compe
tencia el otorgamiento de las Escrituras de venta da 
bienes nacionales en virtud de lo dispuesto en la Real 
órden do 18 de Diciembre último que manda sean 
los únicos que autoricen los contratos en que la Ha
cienda se obligue con los particulares. En su vista, 
considerando que aunque por el arl. 23 de la Ins
trucción de 1 ° de Marzo de 1836 para la ejecución 
del Real decreto de 19 de Febrero del mismo año, 
se dispuso que las escrituras de venta de los bienes 
nacionales se otorgasen ante los Escribanos de los Juz
gados de las capitales de provincia, esta disposición no 
les concedió un derecho exclusivo, absoluto y perma
nente, puesto que era facultativo de los Comisiona
dos de Amortización proponer los que considerasen 
mas á propósito y de los Intendentes elegirlos: consi
derando que la premura con que en aquella época 
convenía verificar las subastas y otorgar las escrituras, 
fué la cansa de alterar la regla general, uniforme y 
constante de que todos los negocios de la Hacienda 
se autoricen por los Escribanos de esta, privándose el 
Gobierno de la ventaja de existir reunidos en un solo 
protocolo todos los contratos en que la Hacienda tie
ne interés, y de que sea depositario de ellos un fun
cionario que esté obligado á facilitarle sin cobrar de
rechos, las noticias, datos ó copias que necesite para 
reivindicar cualquier derecho ó resistir pretcnsiones im
procedentes; y teniendo por último presente el pen
samiento de centralización que domina en el arreglo 
de las Escribanías de Hacienda que se está prepa
rando con el fin do darlas mas valor, y que en vez 
de ser como hoy una car^á para el Tesoro, puedan 
producir algunos rendimientos, se ha servido S. M. 
resolver de conformidad con el parecer de esa Di
rección y la de lo Contencioso de Hacienda 
pública/que las escrituras de venta de bienes nacio
nales se otorguen por los Escribanos de los Juzga
dos especiales de Hacienda. De Real órden lo comu
nico á V L para los efectos correspondiente .—Lo 
que traslada á V S. esta Dirección para lo< mismos 
fines—Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 9 
de Setiembre de 1853 —Buenaventura Carlos Aribau.

Núm 1025
Gobierno de provincia.—Navarra.

Hallándose dispuesto en la Real órden de 3 de 
Setiembre de 1846, que en el primer Domingo del 
mes de Noviembre se. procederá á la subasta del Bo- 
lelin oficial de cada año se invita por medio de esto 
anuncio á todos los que deseen hacer proposiciones 
al citado periódico para que dirijan sus pliegos cer
rados francos de porte á esto Gobierno de provincia, 
debiendo tener presente para la redacción de dichas 
proposiciones las Reales órdenes de 19 de Setiembre 
de 1848, 9 de Octubre de 1849 y de Marzo de 1850; 
advirliendo que en el precio de subasta del boletín, 
ha de incluirse el importe del franqueo previo del 
mismo. Pamplona 13 Setiembre 1853.—Joaquín Ma
ximiliano Gibert.

Ntím. 1026.
Alcaldía constitucional de Dar oca.

La noche del 13 de los corrientes, desapareció do 
esta ciudad una jumenta propia de Juan Manuel Asén- 
sio, vecino de la misma, cuyas señas se espresan á con
tinuación; y no habiendo podido adquirir noticias de 
su paradero, por mas diligencias que ha practicado, se 
suplica á los 58. Alcaldes, que dado caso de parar en 
alguno de sus respectivos pueblos, se sirva dar aviso 
á esta Alcaldía.

Señas de la jumenta. Pelo pardo, cachona, Con dos 
sentaduras curadas en los riñones, una cicatriz en la 
(arria izquierda, baja, de hombros. Daroca 17 de Se
tiembre de 1853.—Diego López

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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